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ARTÍCULO DE OFICIO.

(Número 4-1.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Circular.—Elecciones de diputados á 
Cortes.—En la Gaceta núm.° 742 del 
día 13 del actual se halla inserto el real 
decreto que á la letra es como sigue:

«Habiendo renunciado el marques de 
la Bastida el cargo de diputado á córtes 
por la provincia de las islas Baleares, 
vengo en mandar que para llenar la 
vacante que resulta en la misma se pro
ceda á nueva elección con arreglo á la 
ley de 20 de julio de 1837, real decre
to de 11 de agosto del año próximo pa
sado y reales órdenes de la misma fecha 
y de 8 de diciembre último.

Dado en Palacio á 12 de enero de 
1855.—Está rubricado de la real mano. 
—El ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz.»

En cumplimiento á lo prescrito en el 
real decreto que antecede, encargo á 
los ayuntamientos de la provincia se su
jeten para la nueva elección á lo acor
dado por mí en circular de 22 de di
ciembre último inserta en el Boletín ofi
cial núm. 3444; en la inteligencia de 
que los electores no pueden nombrar 
mas que un diputado, que la votación 
principiará el dia 2 de febrero próximo 
continuando los inmediatos 3 y 4, y que 
los comisionados de los colegios electo
rales deberán hallarse en esta capital el 
dia 16 del citado mes de febrero, en el 
cual tendrá efecto el escrutinio, general 
de votos en el salón de sesiones [de la 
Escma. Diputación provincial á las diez 
de la mañana, por ser el duodécimo 
dia de haberse empezado la elección.

Del celo que tienen demostrado las 
corporaciones municipales de estas islas 
en las elecciones anteriores, cuyo com
portamiento no puedo menos de elogiar 
espero con confianza que en la de que 
se trata se esmerarán también desem
peñando con el mejor patriotismo este 
importante servicio que la ley les con
cede.
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y
No menos satisfecho de la cordura 

observada por los pacíficos habitantes 
de’ toda la provincia en los actos de 
elecciones que hasta ahora han tenido 
lugar en ella, me prometo de su sensa
tez que en la presente nada me deja
rán que desear á fin de que quede ileso 
el buen concepto que me merecen. Pal
ma 18 de enero de 1855.—P. I. del 
S. G.—Eduardo Infante, secretario.

('Número 42.)

Sección de Hacienda.—La administra-. 
cion principal de Hacienda pública de es- ■ 
ta provincia, ha pasado á este gobierno 
con fecha 11 del mes actual la comunica
ción siguiente:

Con fecha 18 de setiembre del año úl
timo circuló esta Administración á los 
Ayuntamientos de la provincia las pre
venciones y modelos conducentes para 
que con el auxilio de las Juntas pericia
les establecidas conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 23 de mayo de 
1845, se dedicaran á la formación de las 
cartillas de producios y gastos, y á la cla
sificación de la riqueza que había de fi
gurar en el amillaramiento base del re
parto territorial sin la cual los contribu
yentes no pueden tocar el acierto de la 
derrama individual ni la equitativa igua- 
lidad con que satisfacen el impuesto»

La Administración no puede inferir á 
los Ayuntamientos la injusticia de creer 
que hayan abandonado por negligencia 
ó voluntad una operación tan importante 
y recomendada por la superioridad hace 
años cuando no puede oscurecerles la 
inmediata necesidad de poseer una esta
dística lo mas aproximadamente posible á 
la exactitud que puede servir de funda
mento á la Administración para repar
tir con ¡la debida proporción el tributo 
territorial y de cuota á las reclamaciones 
de los pueblos y contribuyentes viciosas 
unas veces y justas otras pero de difi- 
cil esclarecimiento cuando no medie un 
principio que como antecedente pueda 
llamarse á la vista para depurar los erro
res. De inferir es que cuando los Ayun
tamientos que tanta participación tienen 

en las molestias consecuentes á esas mis
mas reclamaciones y á quienes suele al
canzar por ellas alguna responsabilidad, 
no han terminado ni acaso dado prin
cipio á aquellos trabajos, una fuerza su
perior se les habrá opuesto, y en mi jui
cio no puede ser otra que las dudas á que 
ha dado lugar el restablecimiento de la 
ley de 3 de febrero de 1823, esperan
do acaso que la Exma. Diputación diese 
reglas opuestas tal vez á las que estable
cía la legislación vigente acerca de este 
ramo de la Administración. A este inci
dente atribuyó la apatía de la Municipa
lidad puesto que ni una sola ha presenta
do hasta el dia trabajos que hace tiempo 
debieron haberse empezado y concluido, 
pero es lo cierto que la Administración 
carece de ellos, que la superioridad reco
mienda su terminación y que hoy no 
puede esta oficina darle satisfactoriamen
te el parle mensual que tiene reclamado, 
por fallas que solo dependen de la para
lización en que los Ayuntamientos han 
tenido y tienen aun este servicio.

Y como el molivo que [moda haberla 
ocasionado desaparece ya con las Reales 
disposiciones (pie se hallan insertas en el 
Boletin Oficial número 3452 fecha de 
ayer me apresuró á dar á V. I. conoci 
miento del estado que actualmente tie
ne este asunto y por cuya demora se sir
vió hacer conminaciones á algunos Ayun
tamientos el Gobierno déla Provincia ro
gándole se digne interponer la inlluencia 
de su Autoridad para recomendar á las 
corporaciones Municipales la preferencia 
con que deben dedicarse á los trabajos 
indicados para que terminándose para el 
15 de febrero inmediato á lo sumo y 
aprobados que sean si se hallan acepta
bles puedan servir de base á los repar
tos definitivos de la contribución terri
torial.

Con este motivo me dirijo á los senáres 
Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales 
de lodos los pueblos.de estas Islas, para 
que se dediquen con eficacia á la termina
ción de los trabajos estadísticos de la; rique
za de su respectivo territorio en términos 
de que puedan presentarlos concluidos.’ an- 
le$ del dia 15 de febrero próximo. Éstas 
operaciones practicadas con conocimiento 
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i, buena fé kan de conducir á deslindar la 
verdadera riqueza de cada contribuyente y 
con estas la de cada pueblo, y han de dar 
el apetecido resultado' de que los impuestos 
graviten con la igualdad proporcional que 
la justicia y la ley requiere y el mismo bien
estar de la sociedad aconseja. Confio pues 
que penetrándose las municipalidades de la 
importancia del servicio de que se trata; 
harán un esfuerzo, si necesario fuese para 
dejarlo evacuado dentro del plazo arriba 
expresado. Palma 18 de enero de 1855l . 
—P. I. del S. G.—El Contador—Esta
nislao Joaquín Pintó.

(Número 43.)

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MALLORCA.

En la Gacela de Madrid de 11 del que 
rige número 740 se halla inserta la Real 
orden circular del tenor siguiente:

Ministerio de Gracia y Justicia.— Circu
lar.—Los desórdenes ocurridos en algu
nos puntos de la Península, y el empeño 
con que se procura por los enemigos del 
reposo público difundir, bajo diferentes 
pretestos’. la inseguridad y descouíiauza 
en los ánimos de los [bonrados y pacífi
cos ciudadanos, con el objeto sin dula 
de que desaparezca ó se. debilite el en
tusiasmo con que ha sido recibido el venf 
luroso cambio producido en el Estado 
por el movimiento nacional de los meses 
de junio y julio últimos, ha llamado séria- 
mente la atención de la Reina, que nada 
anhela tanto como la felicidad de Lodos 
los españoles. Y persuadida de que sin 
órden no pueden los pueblos ni sus in
dividuos disfrutar de seguridad en el goce 
de sus derechos, .cuyo afianzamiento tie
ne por objeto la libertad política, se ha 
servido mandar S. M. excite eficazmente 
el celo dé los triliunales depen^ipniés de 
este ministerio, cómodo su real órden 16 
ejecuto para que verificado ó habiendo 
temores fundados de (pie se verifique al
gún acto de rebej)<^ asonada, motín ó 
cualquier otro género de atentado contra la

.................... • 35 
tranquilidad pública, bajo el pretexto que 
quiera y por cualquier clase de personas, 
procedan inmediatamente y sin levantar 
mano á la instrucción de la correspondien
te causa dando al instante á esta secreta
ria aviso de cualquiera de los sucesos in
dicados, y cada tres dias de los adelanta
mientos de la causa, á fin de que sean cas
tigados los culpables prontamente con lo
do el rigor de la ley; en la inteligencia 
de que está decidida S. M. á hacerla ob
servar, contando para ello con los patrió
ticos sentimientos que animan á la inmen
sa mayoría de los españoles, con la deci
sión de la Milicia Nacional y con la leal
tad del ejército.

T habiéndose dado cuenta de la misma 
en tribunal pleno ha acordado con providen
cia de hoy que se obedezca, guarde y cum
pla y que se circule por medio del Boletín 
Oficial: en su consecuencia se inserta en el 
presente. Palma 18 de enero de 1855.— 
Jxian Antonio Fiol antes Per ello

PUEBLO DE CAMPOS.
.19fio8l h c l T _■ .

LISTA nominal de los señores electores 
que han tomado parte en la votación de 
Diputados á Cortes en el distrito de este 
pueblo.

D. Juan Obrador.
Bartolomé Bennaser.
Jaime Talladas y Ginard.
Joaquín Ballester. . .<! 
Francisco Sala.
Benito Vanrell.
Bartolomé Garcías.
Juan Masquida.
Cosme Mas. • ■’? . ( >
Jaime Bennaser. i . :
Miguel Mariano Lladó.
Guillermo Mas.
Jaime Masquida.
Juan Malla. .•• 
Pedro Juan Mas. 
Rafael Oliver. /-
Miguel Masquida.
Simún Molí.
Bartolomé Sala, farmacéutico. 
Bartolomé Oliver.
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D. Miguel Olíver.

Juan Mas y Ballesler, 
Juan Ballesler.
Pedro Juan Mas y Prohens, 
Juan Bennaser y Ballesler. 
Juan Amer.
Juan Oliyer y Garcías» 
Rafael Gardas, 
Pedro Garcías.
Jaime Oliver.
Bartolomé Aguilá.
Bernardo Escalas, mayor, 
Antonio Juan Oliver.
Lorenzo Gardas.
Onofre Bonet.
Juan Escalas de Bernardo, 
Miguel Jaume Adrover.
Mateo Ciar de Mateo. 
Gerónimo Escalas.
Jaime Bonet Culumí. 
Guillermo Vadell.
Rafael Adrover Pau. 
Gabriel Adrover.
Antonio Vidal Bennaser, 
Lucas Oliver.
Guillermo Bonet Culumí. 
Guillermo Rigo Sabater.
Bartolomé Ciar
Cosme Burguera de Antonio. 
Juan Bonet.
Miguel Adrover.
Antonio Rigo de Blas. 
Juan Bauza.
Miguel Burguera. 
Jaime Suau.
Miguel Vila, 
Jaime Mas.
Bartolomé Vicens M¡colata.
Onofre Juan.
Pedro Burguera. 
Antonio Escalas.
Guillermo Vidal Talaya, 
Jaime Burguera.
Jaime Bonet, 
Rafael Pomar. 
Nadal Parrando. 
Marcos Vidal GarriL 
Miguel Vidal, 
Jaime Escalas.
Juan Bareeló.
Sebastian Bonet Torrelfa.

(Se eoníinuará.).

(Número 44.) •

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Arta.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del año ac
tual estará de manifiesto en esta Consisto
rial desde el 18 hasta el 25 inclusive del 
mes que corre, en cuyo período podrán 
los contribuyentes que se consideren agra
viados, presentar las correspondientes re
clamaciones. Artá 16 de enero de 1855. 
— El Alcalde—Pedro Francisco Font.— 
P. A. del A.—Juan Juan, secretario.

CIUDAD DE PALMA.

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de esta ciudad los artículos de 
consumo que se expresan durante la pri- 
meraa quincena del mes de enero de 1855,

Palma 16 de enero de 1855.—El Al
calde—El Conde de San Simón.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera . . . 5 14 »
Cebada id...................... 2 14 »
Centeno id. . . . » » »
Maíz id. . . . » »
Garbanzos id. . . 6 » »
Arroz, arroba. . . 1 11 6
Aceite, cuartán. . . 1 5 »
Vino, cuartin. . . . 2 17 »
Aguardiente idem. . 7 10 »
Vaca, libra . . . » 9 »
Carnero id . . . . » 8 »
Tocino id. . . . » 9 »
Trigo candeal cuartera. 5 17 »
Habas id. . . . 4 »
Habichuelas id . . , 7 13 »
Guijas id........................ 4 » »
Leña, quintal. . . . » 5 »
Carbón id....................... 1 8 »
Algarrobas id. . . . 1 4 »
Almendrón id. . . . 19 10 »
Queso id. . . . » » »
Lana id......................... » » »

PML
Impr e n t a , pe  Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t ,
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